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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 252-2O14-NDNCH-ALC, .

Nuevo Chimbote, 06 de Junio del 2014.

VISTOS:
La necesidad de repotenciamiento de las unidades orgánicas de la Municipalidad'

para garent¡zar el logro de las metas y obietivos ¡nstitucionales, y;

GONSIDERANDO:
Que, las municipalidades son órganos de gobiemo local con autonomía

económica, pol¡tica y administrativa en asunlos de su competenc¡a con aneglo a ley,

ejercen las competencias, funciones y atribuciones prev¡stas en la Ley N" 27972' a

távés de las diversas unidades orgánicas, en concordancia con el Decreto Supremo
N' 043-2006-PCM, que aprueba lineamientos para la elaboración y aprobación del
reglamento de organización y funciones - ROF, en conformidad con la Ley N" 27680 de

refbrma Constitucional del capftulo XlV, tltulo lV sobre descentralizacón, y dentro de ese

contexto, el titular de Alcaldía a previsto convenbnte real2ar cambios en la Gerenc¡a de

cultura, Desanollo Humano y social de la Municipalidad Distrital de Nuevo chimbote,
siendo ello una atribución inherente al cargo a tenor de lo previsto en el Art. 20 de la Ley

N" 27972,

Que, mediante Resolución de Atcaldía N" 132-201+MDNCH-ALC. de 11 de

mazo del 2014, se designó en et cargo de confianza de Gerente de cultura, Desanollo

Humano y Social de la Municipalidad D¡str¡tal de Nuevo Chimbote, al Lic. Witter Eriberto

Mendez Zavaleta, a part¡r del 11 de mazo del 2014,

Que, estando a lo expuesto, a las facultades previstas en el numeral 6) del

aftfcufo 20 de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, en concordancia con

el Decreto Legislatiúo N; 276 y su Reglamento aprobado con D.S. N" 00'90-PCM.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI ERO.- CESAR en el cargo de confianza de Gerente de Cultura,

Desarollo Humano y social de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Nuevo chimbote, al Lic.

Witter Eriberto Menáez Zavaleta, por convenir al servicio, a part¡r del 06 de ¡unio del

2014, agradeciéndole por los serv¡c¡os prestados.

ARTICULO SEGUNDO.- DESIGI{AR, en el cargo de confianza de GERENTE DE

CULTURA DESARROLLO HUIAI{O Y SOCIAL de la Munic¡palidad D¡strital dg !y"y9
Chimbote al lNG. JAInE EDUARDO BAZAN CASTILLO, ¡dentificado con D N I' N"

17846669, a partir del 09 de junio del 2014, por conven¡r al serv¡cio'

ART|CULoTERCERo..LaUnidaddeRecursosHumanosencoordinac¡óncon
los órganos competentes de la Municipalidad, quedan encargadas del cumplimiento de la

pr"s"-,tt" Resolúción; Notifiquese a los ¡nteresados, los que debeÉn adoptar las

ácciones administrativas que conespondan, para garantizar la entrega y recepc¡ón del

ürgo con arreglo a tey. DEJESE Stñ EFECTO toda d¡sposic¡ón legat que se oponga a la

presente resoluc¡ón.

Regfstreso, Comuníquese y Cl¡mplase.
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